RES. 891/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001343, Ent. N° 1079/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 12/2018, convocada para la contratación de una cooperativa social para la prestación del servicio de portería para distintas oficinas y dependencias por el periodo de un año;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 18/06833 de fecha 5/10/018, el Intendente dispuso:

1.1) autorizar el llamado de la presente licitación y
1.2) aprobar el Pliego de Condiciones Particulares;
2) que se efectuaron las publicaciones correspondientes, de acuerdo a lo dispuesto por el  art. 51 del T.O.C.A.F.;                   
3) que con fecha 22/11/018, tuvo lugar el acto de apertura, al que se  presentaron las siguientes:

3.1) Cooperativa Social ARIES;
3.2) Cooperativa Social SEMAGE;
3.3) Cooperativa Social TAJAMAR;
4) que se da cuenta que las cooperativas proponentes están inscriptas en estado activo en RUPE y no registran inscripciones en hechos relevantes;
5) que previa evaluación de las ofertas, en dictamen de fecha 8/01/019 la Comisión Asesora sugirió:

5.1) desestimar la oferta de la Cooperativa ARIES, en razón de que la misma  no se ajusta a lo solicitado en el pliego que rigió la convocatoria; y

5.2) adjudicar el llamado a la Cooperativa Social SEMAGE por resultar su  oferta la de mayor puntaje total (antecedentes y precio), por un precio total mensual de $ 1:369.370, y de $ 16:432.440, por el período de 12 meses;
6) que con fecha 16/01/019 la Dirección General de Administración informa que, en virtud de requerir de disponibilidad en el Programa 102 Renglón 299, se autorizó la transposición de $ 9:600.000 para atender el costo de la contratación emergente de la licitación de referencia a ejecutarse en el ejercicio  2019;
7) que mediante Resolución  Nº 19/908, de fecha 8/02/019, el Ejecutivo Departamental dispuso adjudicar la licitación, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, en los términos sugeridos por la Comisión Asesora;
8)  que Control Presupuestal, informó que se autorizó en GCI - Contable por $ 9:585.590, ($ 1:369.370 por 7 meses), contándose con disponibilidad presupuestal suficiente;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las previsiones establecidas en los arts. 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;                                 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación definitiva con cargo al rubro presupuestal correspondiente con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado actuante;

3) Devolver las actuaciones.
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